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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

INCOMPETENCIA, ACUERDO DE. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando los Sujetos Obligados determinen la incompetencia para generar, poseer o administrar información solicitada por particulares, deberán manifestarlo dentro de los primeros tres (03) días hábiles posteriores a la solicitud de información, de lo contrario, retrasarán el derecho de acceso a la información de los solicitantes y, consecuencia de ello, deberán emitir un acuerdo de incompetencia en el que su Comité de Transparencia exponga de manera clara y precisa las razones por las que no genera, posee o administra la información en atención a sus atribuciones.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07413/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc24632289]ANTECEDENTES

1. El veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00172/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual requirió:
“acciones y oficios por parte del contralor del estado ,el fiscal anticorrupción , el contralor interno de Ecatepec y el congreso del estado., por las bases direccionadas a marca e equipo policial y candado hasta la fecha de entrega por las patrullas que ya estaban haciendo antes de firmar el contrato., en lo que sera otra simulación administrativa con sobre precios y monto de recursos federales que se emplearon en estas patrullas / MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08 con excelente transparencia en el portal del municipio” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “Vía correo electrónico” y “A través del SAIMEX.”

3. Asimismo, acompañó su solicitud de información con el archivo titulado “Archivo1567054852733.pdf”, el cual consta de un documento de una foja que muestra una fotografía con varios vehículos, de diversos modelos, algunos con cromática de vehículos policiales, estacionados en un lote.

4. El trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:

“Metepec, México a 13 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: --------------------------
Folio de la solicitud: 00172/SECOGEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO EN FORMATO .PDF, OFICIO SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ASÍ COMO OFICIO DE RESPUESTA DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO.

ATENTAMENTE
LIC. JORGE BERNÁLDEZ AGUILAR” (Sic).

5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su contestación los archivos electrónicos descritos a continuación:
a) “OFICIO DE RESPUESTA_1.pdf”: Contiene el oficio de trece (13) de septiembre del dos mil diecinueve, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, manifiesta la incompetencia de la Secretaría de la Contraloría para poseer, generar o administrar información relacionada con acciones y oficios del Fiscal Anticorrupción, el Contralor Interno de Ecatepec y el Congreso del Estado de México; mientras que, por otro lado, ofrece el documento adjunto con la respuesta del Titular del Órgano Interno de Control.

b) “OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.pdf”: Oficio número 20700003000000S-0879/2019, de doce (12) de septiembre del dos mil diecinueve, emitido por el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas, por el que manifiesta que no se localizó información y/o documentación relacionada con el procedimiento adquisitivo referido por el particular en su solicitud de información.

6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión 07413/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la falta de respuesta y, señalando como:

Acto impugnado: “Para no variar., se salen por la tangente en la contraloría del estado., OJO fue a este quien se le solicito la información y OJO NO no al contralor que encubre todos los asuntos del estado., el de finanzas y por cierto como va con investigación de los 1800 vehículos rentados junto con las patrullas rentadas en 2.3 millones de pesos cada una , por lo que se ingresa recurso., para que sea el contralor del estado el que de respuesta , lo bueno es que grupo andrade., es quien también seta detrás de ambas licitaciones y lo encubrirán también o ya cambio el PRI.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Para no variar., se salen por la tangente en la contraloría del estado., OJO fue a este quien se le solicito la información y OJO NO no al contralor que encubre todos los asuntos del estado., el de finanzas y por cierto como va con investigación de los 1800 vehículos rentados junto con las patrullas rentadas en 2.3 millones de pesos cada una , por lo que se ingresa recurso., para que sea el contralor del estado el que de respuesta , lo bueno es que grupo andrade., es quien también seta detrás de ambas licitaciones y lo encubrirán también o ya cambio el PRI.” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el treinta (30) de septiembre del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico denominado “INFORME DE JUSTIFICACIÓN_1.pdf”, mediante el cual, esencialmente, reiteró su respuesta inicial. 

10. Consecuencia de lo anteriormente descrito, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivo a la vista del hoy RECURRENTE, toda vez que el informe justificado, como tal, no exponía información novedosa, sino que únicamente confirmaba su respuesta primigenia. No obstante, en aras de que no exista opacidad durante la sustanciación de la controversia, se hace del conocimiento del particular que el documento de mérito será puesto a su disposición adjunto a la presente resolución.

11. El doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el recurso de revisión para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ---------------------------------------

[bookmark: _Toc24632290]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc24632291]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc24632292]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de septiembre al siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días catorce (14), quince (15), dieciséis (16), veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de septiembre, así como cinco (05) y seis (06) de octubre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; lo anterior en virtud de que el particular ostenta el nombre de --------------------; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

21. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

22. Así, bajo ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc24632293][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

23. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

24. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que el particular, mediante la solicitud de información 00172/SECOGEM/IP/RR/2019, requirió a la Secretaría de la Contraloría, la siguiente información:
· Acciones y oficios por parte del Contralor del Estado, el Fiscal Anticorrupción, el Contralor Interno del Municipio de Ecatepec y el Congreso del Estado, por las bases direccionadas a marca y equipo policial y candado hasta la fecha de entrega por las patrullas que ya estaban haciendo antes de firmar el contrato, refiriendo el número de expediente de licitación pública nacional MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08.

25. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó ser incompetente para poseer, generar o administrar información que refiriera a acciones y oficios del Fiscal Anticorrupción, el Contralor Interno del Municipio de Ecatepec y el Congreso del Estado, exhortando al particular a dirigir su solicitud de información a las Unidades de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y el Poder Legislativo, respectivamente. Por otro lado, refirió que no se encontró información ni documentación relacionada con el procedimiento adquisitivo referido en su solicitud de información.

26. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 07413/INFOEM/IP/RR/2019, señalando que la información la había requerido a la Secretaría de la Contraloría y no al Contralor.

27. Luego, una vez abierto el periodo de instrucción, como quedó de manifiesto en el párrafo nueve (09) de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO reiteró su respuesta inicial.

28. De este modo y, en términos meramente procedimentales, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones IV, VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

29. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información referido por el particular o, si por el contrario, no lo satisfizo adecuadamente.

[bookmark: _Toc24632294]CUARTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

[bookmark: _Toc24632295]I. Del deber de formular las solicitudes de información, así como las impugnaciones, siguiendo los principios de respeto y de forma pacífica.

30. Es imperativo manifestar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, en concordancia con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

31. Ahora bien, debemos precisar que si bien es cierto, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos, por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica.

32. Por lo anterior, el derecho de acceso a la información pública, la solicitud y en su caso, la impugnación, deben ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el SOLICITANTE de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad.

33. Sustenta lo anterior la Tesis Aislada emitida por el Tercer Tribunal en materia Civil del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”
34. En el presente asunto, como se observa, la solicitud de información y el posterior recurso de revisión, fueron manifestados de manera ofensiva e irrespetuosa al manifestar lo siguiente:

· De la solicitud de información 00172/SECOGEM/IP/2019: 
“acciones y oficios por parte del contralor del estado ,el fiscal anticorrupción , el contralor interno de Ecatepec y el congreso del estado., por las bases direccionadas a marca e equipo policial y candado hasta la fecha de entrega por las patrullas que ya estaban haciendo antes de firmar el contrato., en lo que sera otra simulación administrativa con sobre precios y monto de recursos federales que se emplearon en estas patrullas / MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08 con excelente transparencia en el portal del municipio” (Sic.)

· En el recurso de revisión 07413/INFOEM/IP/RR/2019, el particular señaló como Acto impugnado y como Razones o motivos de inconformidad: 
“Para no variar., se salen por la tangente en la contraloría del estado., OJO fue a este quien se le solicito la información y OJO NO no al contralor que encubre todos los asuntos del estado., el de finanzas y por cierto como va con investigación de los 1800 vehículos rentados junto con las patrullas rentadas en 2.3 millones de pesos cada una , por lo que se ingresa recurso., para que sea el contralor del estado el que de respuesta , lo bueno es que grupo andrade., es quien también seta detrás de ambas licitaciones y lo encubrirán también o ya cambio el PRI.” (Sic.)

35. Por lo que en el caso concreto que nos ocupa, la forma en que se plantearon la solicitud de información y el recurso de revisión, es evidente que no se redactaron con respeto a los servidores públicos de la Secretaría de la Contraloría, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información.

[bookmark: _Toc24632296]II. De la ampliación de los requerimientos y las manifestaciones subjetivas contenidas en el recurso de revisión.

36. Por otro lado, no se omite señalar que, como fuera expuesto en el párrafo 34 de la presente resolución, dentro del recurso de revisión señalado al rubro, el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO se manifestara respecto al estado de una investigación y refirió una serie de manifestaciones unilaterales subjetivas (líneas con doble subrayado), en ejercicio de su libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto, en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

37. Asimismo, los motivos de inconformidad previamente señalados resultan ser una ampliación a lo que inicialmente solicitó el RECURRENTE en su solicitud de información primigenia; lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

38. Como sustento de lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

39. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que, se insiste, no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

40. No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que mediante una nueva solicitud de información requiera al SUJETO OBLIGADO informe sobre el estado que guardan las investigaciones referidas en el recurso de revisión.

41. Consecuencia de lo anterior, y como fuera referido en el planteamiento de la Litis, el estudio de la presente resolución versará en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE.
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[bookmark: _Toc24632298]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

42. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

43. El contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “(…) todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

44. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

45. Derivado de lo anterior, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc24632299]II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.

46. Como ha sido reiterado en el presente escrito de resolución, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registró la solicitud de información 00172/SECOGEM/IP/2019 mediante la cual, el entonces SOLICITANTE requirió de la Secretaría de la Contraloría lo siguiente: 
a) Acciones y oficios por parte del Contralor del Estado, el Fiscal Anticorrupción, el Contralor Interno del Municipio de Ecatepec y el Congreso del Estado, por las bases direccionadas a marca y equipo policial y candado hasta la fecha de entrega por las patrullas que ya estaban haciendo antes de firmar el contrato, refiriendo el número de expediente de licitación pública nacional MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08.

47. A efecto de atender la solicitud de información promovida por el entonces SOLICITANTE, de las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión señalado al rubro de la presente resolución, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, y posteriormente en el Planteamiento de la Litis, el SUJETO OBLIGADO entregó, por un lado, el oficio 20700003000000S-0879/2019, de doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas, mediante el cual vertió los siguientes pronunciamientos:
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48. De la lectura al instrumento anterior, se coligue que el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas manifestó al particular que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas generó con motivo de su participación en procesos de contratación pública, no se localizó información o documentación relacionada con el procedimiento adquisitivo referido por el particular en su solicitud de información.

49. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Dicho lo anterior, es imperativo traer a estudio el contenido del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual establece lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

50. De lo anterior se entiende que, cuando las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados reciban una solicitud de información, deberán turnarla a todas las áreas competentes que cuenten o puedan contar con lo requerido, a efectos de que las áreas administrativas realicen una búsqueda exhaustiva de la misma y se entregue respuesta a los solicitantes.

51. En el presente caso, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente turnó la solicitud a un área administrativa, como lo reflejan las siguientes imágenes:
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52. De las imágenes insertas, se aprecia que la solicitud de información hoy recurrida fue turnada únicamente al servidor público Mtro. Bruno Rafael Martínez Villaseñor, quien como fuera referido en el apartado de firma del oficio 20700003000000S-0879/2019, ostenta el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas; la cual resulta ser un ente público diverso a la Secretaría de la Contraloría, SUJETO OBLIGADO a quien el particular requirió la información primigenia.

53. Es conveniente referir que el numeral 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, define a la Secretaría de la Contraloría de la siguiente manera:

“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos.
(…)
V. Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control.
(…)
VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal.
(….)
XI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Ejecutivo del Estado, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen, y fincar las deductivas y responsabilidades que en su caso procedan.
(…)”
(Énfasis añadido)

54. De lo anterior se entiende entonces que la Secretaría de la Contraloría es el órgano del Gobierno del Estado de México encargado de vigilar, fiscalizar y controlar los gastos, ingresos, recursos y las obligaciones de la administración pública estatal y, con base en lo anterior, tiene atribuciones de inspeccionar que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración pública estatal, cumplan con las diversas normas y disposiciones en materia de sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública y, en el caso que nos atañe, adquisiciones, entre otros.

55. Ahora bien, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, refiere en su artículo 3, que ésta se integrará por las siguientes áreas administrativas:

“Artículo 3. Al frente de la Secretaría habrá un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Subsecretaría de Control y Evaluación; 
II. Unidad de Planeación, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género; 
III. Unidad de Políticas en Contrataciones Públicas; 
IV. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
V. Unidad de Prevención de la Corrupción; 
VI. Dirección General de Investigación; 
VII. Dirección General de Responsabilidades Administrativas; 
VIII. Dirección General de Contraloría y Evaluación Social; 
IX. Dirección General de Control y Evaluación “A”; 
X. Dirección General de Control y Evaluación “B”; 
XI. Dirección General de Control y Evaluación “C”; 
XII. Coordinación Administrativa, y 
XIII. Órgano Interno de Control. 
Quedan adscritas directamente al Secretario, las unidades administrativas básicas, contenidas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII; y directamente al Subsecretario de Control y Evaluación, las contenidas en las fracciones IX, X y XI.”

56. Correlativo a lo anterior, se aprecia que varias de las Unidades, Direcciones y Subdirecciones que integran al SUJETO OBLIGADO, pueden ser competentes para poseer, generar o administrar información referente al proceso de adjudicación número MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08, referido por el particular en su solicitud de información en razón a que, de manera enunciativa, mas no limitativa, los artículos 16, 24 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, les reconoce por atribuciones, la siguientes:

“Artículo 16. A la Unidad de Políticas en Contrataciones Públicas, corresponden las atribuciones siguientes: 
I. Asesorar con carácter preventivo a las dependencias y los organismos auxiliares, y municipios, en los procedimientos de contratación que se realicen con cargo total o parcial a recursos estatales, en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas;
(…)

Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
(…)
XXXIV. Recibir, tramitar y resolver, en términos de las disposiciones aplicables, las inconformidades que se formulen con motivo de las licitaciones públicas e invitaciones restringidas convocadas por las dependencias u organismos auxiliares y, en su caso, cuando proceda, los que lleven a cabo los ayuntamientos con recursos total o parcialmente estatales;
(…)

Artículo 28. A la Coordinación Administrativa, corresponden las atribuciones siguientes:
(…)
IX. Participar en los Comités de Adquisiciones y Servicios y de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones que integre la Secretaría de Finanzas, conforme a la normatividad aplicable;
(….)”
(Énfasis añadido)

57. De lo anterior se concluye que al menos, la Unidad de Políticas en Contrataciones Públicas y la Coordinación Administrativa, tienen facultades para conocer de procedimientos de adquisiciones de bienes y, que la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, recibe, tramita y resuelve las inconformidades motivo de licitaciones públicas o invitaciones restringidas.

58. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud de información a las áreas de la propia Secretaría de la Contraloría que puedan tener competencia para poseer, generar o administrar la información peticionada por el RECURRENTE, a efecto de que éstas, a su vez realicen una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos para entregar al particular, de ser necesario en versión pública, los documentos donde consten las acciones u oficios derivados del proceso de adjudicación MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08.

59. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)
60. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

[bookmark: _Toc24632300]III. De la incompetencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información.

61. Por otro lado, debemos traer a estudio el contenido del oficio de trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO y, a través del cual, manifestó la incompetencia de la Secretaría de la Contraloría para poseer, generar o administrar los oficios o acciones por parte del Fiscal Anticorrupción, el Contralor Interno de Ecatepec y el Congreso del Estado. Se inserta a continuación el instrumento de mérito para efectos referenciativos:
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62. Ahora bien, de la lectura al tercer párrafo del oficio, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO comunicó al particular que la Plataforma Nacional de Transparencia no contaba con la funcionalidad de brindar atención parcial a la solicitud de información, por lo que no se encontraba en posibilidades de orientar al entonces SOLICITANTE respecto de los Sujetos Obligados competentes para poseer, generar y administrar parte de la información peticionada, dentro de los tres días que dispone el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mismo dispositivo legal que se transcribe a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

63. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el Sujeto Obligado determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

64. En el presente asunto, de constancias de autos que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el particular promovió su solicitud de información el veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve y, el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el (13) de septiembre de los corrientes; esto es al décimo primer de haber recibido el requerimiento de acceso a la información pública, sin contar, por supuesto, a los días treinta y uno (31) de agosto, uno (01), siete (07) y ocho (08) de septiembre, por corresponder a sábados y domingos y, como sucedió en el plazo de interposición del recurso de revisión señalado en el párrafo 13 de la presente resolución, no son contabilizables los fines de semana.

65. De tal manera que el plazo para manifestar su incompetencia había fenecido ocho días hábiles antes de que el SUJETO OBLIGADO entregara siquiera su respuesta a la solicitud. Aunado a que cuando una solicitud de información es recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ésta es redirigida al Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense SAIMEX, por lo cual, el Titular de la Unidad de Transparencia, al tener una cuenta de administrador en la plataforma estatal, podría haber canalizado la solicitud a los entes públicos competentes en su momento.

66. Por ello se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice nuevas solicitudes de información dirigidas a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y al Poder Legislativo del Estado de México.
67. No obstante, toda vez que el SUJETO OLIGADO no refirió la incompetencia parcial en su momento procesal oportuno, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)
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68. Resulta necesario manifestar que debido a la naturaleza de la información que se ordenará entregar, referentes a las acciones y oficios realizados en relación a un proceso de adjudicación específico; eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

69. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


70. El grave problema que enfrentamos en general, radica en que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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71. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

72. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o, como en el caso concreto, porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

73. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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74. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

75. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

76. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

77. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


78. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc24632304]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

79. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

80. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

81. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

82. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

83. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

84. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...).”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


85. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
86. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

87. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

88. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

89. Asimismo, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Número de Seguridad Social, clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


90. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

91. De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del Comité de Transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.

92. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07413/INFOEM/IP/RR/2019; por ello, y con fundamento en las fracciones IV, XI y XIII del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00172/SECOGEM/IP/2019.

93. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07413/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:
a) Documentos donde consten las acciones y oficios realizados en relación con el procedimiento adquisitivo número MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08.

b) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia para poseer, generar o administrar información relativa a las acciones u oficios emitidos por parte del Fiscal Anticorrupción, el Contralor Interno del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y el Congreso del Estado, respecto al procedimiento adquisitivo número MEM-CDAADiyE-SA-LPNP-RP-001-19-08.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

De ser el caso que si derivado de la búsqueda de la información señalada en el inciso a), no haya sido generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO, éste deberá de manifestar al particular las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------la presente resolución e informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07413/INFOEM/IP/RR/2019.
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Unidad de Transparencia
Toluca do Lerdo, México; 13 do septiombro do 2019
Solicitud de informacin: 00172/SECOGEM/IP/2019

. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

Do conformidad con fos ateuos 1,2, Facoi6n XLV, 4, 12, 16,23 fracion |, 24 Facoion X!y imo
pérraf, 50, 51, 53 fraccionas I, V, V, I de a Ley db Transparencia y Accoso a f Informacicn
Publca oa Estaco do México y Muriciios, ma parmito comentar a usted o suirte:

En alencén o le soiciud do infomacin regstada con e folo nimero
00172/SECOGEM/IP/2019, co facha veiniocho de aposto il ano cos mi diecueve,
conssorics on: aceiones 'y oficios por parte del contralor dol estado el fiscal
anticorrupcién , el contralor interno de Ecatepec y ol congroso del estado. por las.
bases direccionadas a marca e equipo policial y candado hasta la fecha de entrega
por as patrullas que ya estaban haciendo antes do firmar ol contrato., on 1o que sora
otra simulacién administrativa con sobre precios y monto de recursos federales que
50 omplearon on estas patrullas / MEM.CDAADIE.SA-LPNP -RP.001-19-08 con
‘excelente transparencia en ol portal del municipio 1,  especto, i oo o sguerte:

En primer orden do ideas, 55 ace del Gonocilent g6l solctarts, ous 1a Patafora Nacional do
Transparoncia 1o cuenta con a funcionaldad da brinder atencien percia o la soictud de
Informacion, s doci, o 5o @ncuenira en posibiidades do orentar al susto oblgado dento do los
ros dias o dispon @ il 167 0o a Loy da Transparenciay Acceso & a nformacitn Pibica
i Estado do Méxco y Municipios.

En it do Io aoror por o aue hace a: “acelones y oficios por parte del contralor del
estado...” (i) al 105pecto, Svase encotfar en rchio adnto on formato o fco da rspuesia
signado por ol Tular del Organo Inerno 6o Corntrol dala Secretaria do Fnanzas, auien atenda la
soltud en su cardcterdo Senvdor Pibico Habitado o la Secrtara de a Cortror,

Cabs rrercionar cUs o 0 U8 100 & el fisoal anticormupion y” (30, o respecic, o
informo que la Secrelara do a Coriralora careco do atbuciones para proporciondr la rformacicn
solcitada por o prticuar, por o Vatarse e nformacicn generads, admnsrad o posesion de
510 Stioto Oblgado, deblendo remie u soltud 3 a Unidad cs Transparencia de s Fscali
Gengral do Justicia dol Estado ds Moo J[o i g6 GonlarTiad Con T SaIeada on o
TR T T TEREAT G Justia i Estado dl México, en donda 58 smits &
ackratora o ontrads on vior d a autonomia constiucona da a Fiscala Generl da Justia
el Estao do México quo establoce:

“Artfoulo 1.1 rosonto Loy o ds crd i o tars ganaaly ers o oo stabocer
a6 airiones, xganzaciny o oo Pl Garcra o st Gt Etods oo Mo,

. A
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Gonfien s Constucion Pt g s Esados Unidos Mescance, n Consfucsn Poiica o
Extado L y Soberano o Mo, f Gdigo Nacionsl e Frocedimientos Ponaes b praseets
Loyy s dends dposicones rias apcabs.* 56)

Lo antarer, on cumplimiento a o publcado an 6 Docroto nimero 104, pubicado o 25 do uio do
2016 6 f parisico ofiial“Gaceta dol Gobiro', qua lorga autonoma a la Fscala Gonoraldo
st del Estado de Mexco.

Robustaciendo o anterr, siv de sustato al Crtero 13/17 smido por f Instfuto Nacional de
Transparenca, Acceso a & nformacion y Proteecion do Datos Personles, que safala

“Incompetenca. La icompatrcia ipica I auseni do albucones dal Sublo obigash
e posee  micecion Sootad 6 dech 53 G U CUSSLEn i GErecho, o fa
005 10 eustan facuHadss pars contar can & ToGE: et o e 8 FETEEtERCE 85 e
i i 1 Sopts g3 Qe o O

Rosolucianes:
AR 4437/16. Socroaris do facionds y Oréto Riblco. 25 0o evoo co 2017 Por
i, Comiscrad Fenents Xmens Fusnto db a Vot

RRA 4401716, Sccrtar o Moo Ambiots  Focusos Naturals.Of o forero o 2017
For unaninised, Comisonicts Porente Fosandon s Montarey Chapo.

RRA 0835/17. Seretats i Economs 01 s o 2017 For i Comisionads
Fonenta ool Sales Sokez "

En otras palabras, la icompelancia a 1a qua aludo aguna autordad on t6minos do la Ley do
Transparenca y Acceso a s inormacin Pibica dal Estac de Méxco y Muncipios, implica 1
ausencia de atribuciones del Sujeto Obiigado para poseer [a informacién solicitada,
s decir, o rata do tna cussin do deracho, do lo Que result aro Qo & incompetancia g5 un
(conoapto atrbuido a guion i dsclars, n este supuesto, 5o encueniva a Secretara el Contraloria
‘Gomo Sujeto Obligado del Poder Efecuio, cuian dockaro i Incompstenca, informando a ahora
recurente 6 Sujto Obigad on dond pustoren stordr su sclGHuc

Foroae hace o ..ol contralor interno de Ecatopec . por 2 bases dircoionadas a
marca o equipo policial y candado hasta Ia fecha de antrega por las patrullas que ya
staban haciendo antes de firmar el contrato., on lo quo sora otra simulacion
‘administrativa con sobre pracios y monto de recursos foderales que se emplearon on
ostas patrullas / MEM-CDAADIYE-SA-LPNP -RP-001-19-08 con excelente
transparencia en ol portal del municipior ().l respecto, o /oo o Socratara do
Contraora caraca do atfbucionss para proporcionar a formacion soltada por ol paricular, por
o ratar do nformacién genarada, adminsrada 0 on pOsosion do o5t Sujoto Obbgad, dabiendo
romii u solius a1a Unidad do Transproncia dol Muriciio de Fcatepec de Mordos [5 arterr
G corformiaad o o csTAbleco on o a0 175 G To Conartuocn PTG 06 Jos Estados
Unidos Mexicanos, on donde 56 ama Ia decvatora do Ia orada en vigor oo la autonomia
ongitucionaldo 05 municiios o estabiocs:





image6.png
= o EDOAAEX

s enco =R

42018 A ol Gontsims Ao LictiosdEiians Zagata Sz, 1 Cauii de ur.

“Articulo 115. Los esiads acoptarin, et su régwen e, foma i qobmo.
republcano, represental, democric, Heo  popuy, enends como base 00 SN
ettty o S xganzachn POl y achinstat, &l morkcio fre, conlonmo s bases
sipentes:

1. Cadhs Moricipo sord bernack o un Ayuntamis do slecion populr diocta, nlerace
or un Prsidane Muntipa y o nimero de rageires y shicos e by detamie. La
compstoncia qus sta Consiuciin lorga a gobino micipal o s por ol Aprtamiento
G manira exchAna y 0 habrd autorcad iarmeds ana anrs éste 3 of gobems gl
Estado.* (56

Porsu parts ef atcuo 1 de i Ley Orgérica Municpal oo Estado do México,dspone:

“Artioulo 1. Esta Loy s do nars piblco y fn por oo rogulr s basos para s
ntegracitny cvganzacin G fertond, b poblacién, o gabemo I it pitica

5 muniiio bro s I baso o 1 csicn ariorsl y co  crganzacin plica o Etads,
ivestido o perscraled fida pogk, earad por Una comundsd cstsbioca 1
{emtori, con . gebiam UIGnC G 13Gmen Nrr y 0 1 BN 0o 50 ckna
piica, o tamios adl Ao 115, d o COnshucn Pollca de bs Etaces Unds
Moscaron - (5]

Sive de susterto o Citerio 13/17 amiido per of Insttulo Nacionaldo Transparonca, Acceso a la
Informacion y Poteocién o Datos Persondies, ave sefale

“Incompetencia. La vompetencia ipica s ausonca do aucionss el sujlo obigads
i poseor 1 fomacin Sckcitaga o5 doc, < vata da i csstin s drecn, an farto
QU0 o Gritan acutads para contr con o oquerce; por o quo I8 compatonca 65 o
Cuntdad aruida al ol blgace 0 s oo

Resoluciones:
RRA 4437716, Sccrsars co Hcknd y Créto Riblco. 25 do onoo do 2017, Por
unariridac Comsionida Fonento mora el do o Vot

'RRA 4401/16. Sucttara o Moo Ambiontsy Focursos liatusis. 01 ds ftrarodo 2017.
Por wariidad. Comisonad Fonenta Fosendosuguen Montary Chap:

RRA 0536/17. Secrotrsc Econcrl. 01 a0 o 2017 Por e Comisonads
Fonts Jod Sass usree”

En otras palabres, la incompetencia a  que ade dlguna autondad en téminas de a Loy do
Transparonca y Acceso a a Infomnacén Piblica de Estado do México y Muncipios, implica la
o5 dec, o trata do Lna cuesicn do Gerbcho, d o qua resula o qua a ncampatenci as L
Goncepto atrbuido a quien a decara, o este SupuBsto, o encuerira a Secretara do s Contralora
Gomo Sujeto Obigado del Poder EfscLtvo, Quien deckro la mcorpetenca, niomando al ahora
mcrente o Sujto Oblgado en conde pudaran sendar 54 Solciud, @
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or U0, por 1o Qus o & "~y o congrese del estado., por Ias bases direccionadas a
marca o equipo policial y candado hasta Ia fecha do entrega por las patrullas que ya
estaban haciendo antes de firmar el contrato., en lo que sera otra simul
administrativa con sobre precios y monto de recursos federales que se empicaron en
estas patrullas...” (s, al ospecto, o oo o la Socrotaia oo & Contvalora carece do
arbuciones pera proporcona  infomacion solciad por of particur, por no rarse do
informacion generada, agmisirada o an pososien do esto Sujeto Oblgado, debiondo romir su
solcilu aa Urnidad do Transparencia dol odor Logisiavo.

Por timo, sa haco oo su conocimianto que da conformidad con o 6stablecdd on o ariculos 176,
177,178 y 178 do a Loy do Transparenca y Acooso aa Informacién Pblca o Estado do Mesico.
'y Miricipios, pocr terponer acursa 0@ ravison o1 Gonira de prsente oio 6@ aspLosta anto
ol nsito s Tansparencia, Accaso a a Informacin PUBica y Proteccien de Datos Persones el
Estado de Mxco o antola Uridad de Transparoncia do i Secretara o I Contraloia.

MEND. JORGE BERNALDEZ AGUILAR
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Toluca 0o Lerdo, México a 12 de sepiembre de 2019

OficioNo:  20700003000000S-0879/2019
‘Asunto: Se proporciona respuesta a solciud
00172/SECOGEM/IP/2019

MAESTRO EN DERECHO

JORGE BERNALDEZ AGUILAR

JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCION DE LA

CORRUPCION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

PRESENTE

Me refiero a su similar ndmaro 21800003A000000/644/2019 do fecha 29 de agosto de 2015,
mediante el cual remite a este Grgano Interno de Control (OIC) en la Secretara de Finanzas la
Solcitud de Acceso a  Informacien Publica nimaro 00172/SECOGEMIP/2019, e fecha 29
‘e agosto del ao en Gurso, para su atencién misma quo cia textualmene 1o siguiente:

accionss y ofiospor gt del contalor il astacd o fscalanicompcid  f conaby femo g
Ecatape o congroo e stad, por s bass leccionads  marca o oquo ol y candado
Pata o fcha i airogs o o s e 61369 hacenc s G fmar o cntlo, &1 0
aue s ot simutscion scmisata con Sobrepreccs y Tmonto G rcursos (edees Gue 56
armpfaron onesas i/ MEM COADYE- 4 LPNP 5P.00119-08 conexcoierte ansgarencs
o porta g o)

Al respecto, y con fundamento en o dispussto por el articulo 59, fraceion I 11 I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a fa Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, a sfecto
o dar respuesta a la presente solicitud, manifesto auofdospuss de realizar una exnaUSIVa ¥
razonable busqueda en Ios archivos que osto OIC generd con Motivo de 5u partiipacion en
procesos de contratacion pdblica convocados por 1a Direccin General de Recursos Materiales
e la Secretara de Finanzas conforme a la nomatividad de la materia, no se localizo
informacién y/o documentacién, reiacionada con @ procedimiento adauisitvo namero MEM-
CDAADIYE-SA-LPNP-RP-001-19-05.

En mérito do lo expuesto y fundado, a Usted, atentamente soliito se me tenga por cumpido e
presante requerimiento en mi cardcter de servidor pUbIcO habiltado.

Sinotro partouar, e envio un cordial saludo.
/

e o
TITULAR DEL GRGANO INTERNO DE CONTROL - = € 1
EN LA SECRETARIA DE FINANZAS -

P —
ORao TG O SoNTRG:
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